
	[image: ]
	Recurso de Revisión:
	07372/INFOEM/IP/RR/2023

	
	Recurrente:
	XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX

	
	Sujeto Obligado:
	Fiscalía General de Justicia del Estado de México

	
	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez





	[image: ]
	Recurso de Revisión:
	07372/INFOEM/IP/RR/2023

	
	Sujeto Obligado:
	Fiscalía General de Justicia del Estado de México

	
	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés.
 
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 07372/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la de respuesta emitida por Fiscalía General de Justicia del Estado de México, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO


I. De la Solicitud de Información
El dos de octubre dos mil veintitrés, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominara EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, misma a la que se le asignó el número de expediente 01060/FGJ/IP/2023, mediante la cual requirió:

“¿Cómo se investiga y se sanciona el homicidio de una mujer Trans en el Estado de México,¿ existe un protocolo en especifico de actuación e investigación? ¿Que opina sobre la posible tipificación del delito de Transfeminicidio en la legislación penal?, Cuantos homicidios de mujeres Trans se han suscitado en el Estado de México en lo que va del año 2020-2023.”

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.
II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el dieciocho de octubre de dos mil veintitrés, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de Acceso a la Información Pública; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado
Del expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, se advierte el veintitrés de octubre de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los siguientes términos:

“Metepec, México a 23 de Octubre de 2023
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 01060/FGJ/IP/2023

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ANEXA RESPUESTA.”

Así mismo el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los siguientes documentos electrónicos:
· “RESPUESTA 01060_2023_10_23_17_02_31_892.pdf”. Archivo firmado por el Titular de la unidad de Transparencia, mediante el cual hace del conocimiento que la Dirección General de Información, Planeación, Programación y Evaluación no cuenta con la información solicitada, pues no está obligada a entregar la información conforme al interés del solicitante, no obstante ello, anexó el reporte estatal de víctimas del delito de homicidio de mujeres reportado ante el Ministerio Público del Estado de México  en el periodo de enero de 2020 a agosto 2023, cifras publicadas en la página del Sistema Nacional de Seguridad Pública; además la Fiscalía Especializada de Homicidios en el Valle de México informó que cuenta con los protocolos denominados “Protocolo de Actuación en la Investigación del Delito de Homicidio” y “Protocolo de Actuación  en la Investigación del Delito de Feminicidio” que son aplicables de acuerdo al sexo que corresponda.
· ANEXO HABILITADO SAIMEX.pdf.- Archivo digital que contiene el reporte estatal de víctimas del delito de homicidio de mujeres reportado ante el Ministerio Público del Estado de México  en el periodo de enero de 2020 a agosto 2023, cifras publicadas en la página del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

IV. Del Recurso Revisión
Inconforme con la respuesta, el veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 07372/INFOEM/IP/RR/2023, en el que señaló como:

Acto Impugnado: 
“El sujeto obligado se negó a dar contestación a lo solicitado, específicamente se pidió información de homicidios de mujeres Trans, y derivado de su contestación la autoridad no sabe lo que es una mujer Trans y señala que únicamente aplica y actúa bajo los lineamientos de los os protocolos de homicidio y feminicidio dando a entender que aplica uno u otro de acuerdo al sexo que corresponda es decir para hombre o mujer sin reconocer que derivado de diversas recomendaciones de la ONU y de diversos instrumentos internacionales de derechos humanos están obligados a contemplar y reconocer el termino de transfeminicidios que es privar de la vida a una mujer por razón de género o identidad sexual. También se le solicitaron estadísticas de transfeminicidios y la autoridad remitió un informe en el cual señala que realizan la investigación con el protocolo e homicidio sin seguir las recomendaciones de la ONU pues no reconocen el termino de transfeminicidios y lo investigan como homicidio, siendo que yo específicamente solicite de transfeminicidios, esto se traduce a que la autoridad no investiga la muerte de mujeres trans. Respecto a mi cuestionamiento especifico de como se investiga y sanciona el homicidio de una mujer trans en el Estado de México no hubo respuesta. https://hchr.org.mx/multimedia/transfeminicidios/ Anexo liga para que consulte la infomación referente a los transfeminicidios reconocido por la ONU..” (Sic)
Así como Razones o Motivos de Inconformidad:
“La autoridad no fue clara dando respuesta, y omitió dar respuesta argumentando que no se encuentra obligado a hacerlo e incluso argumento que no cuenta con la información solicitada” (Sic)

V. Del turno del Recurso Revisión
El veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veintiséis de octubre de dos mil veintitrés, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones 
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, este no realizó manifestaciones; por su parte el SUJETO OBLIGADO tampoco remitió informe justificado.

c) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veintidós de noviembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta de a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día veintitrés de octubre de dos mil veintitrés; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el Recurso de Revisión, transcurrió del veinticuatro de octubre al catorce de noviembre de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días sábado y domingo, por ser considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se presentó el veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Este Órgano Garante basará el análisis del presente, en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico en el SAIMEX, para dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia local.

Primero, es importante señalar que EL SUJETO OBLIGADO es competente para generar, recopilar, administrar, manejar, procesar, archivar, corregir o poseer la información solicitada, derivado de que éste ha asumido la misma, ya que en respuesta proporcionó información relacionada con la solicitud. 

Por lo que, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, aceptó que es información que genera, recopila, administra, maneja, procesa, archiva o corrige, en el ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En atención a lo anterior, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si EL SUJETO OBLIGADO la genera, recopila, administra, maneja, procesa, archiva o corrige; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que como se observa de la respuesta vertida por EL SUJETO OBLIGADO, dicha información, fue admitida por el mismo; actualizándose el supuesto artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Una vez precisado lo anterior, se procede a realizar el análisis de la respuesta del SUJETO OBLIGADO a fin de determinar si cumple con los requisitos del derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que en primer término debemos recordar que EL RECURRENTE en el ejercicio de su derecho de Acceso a la Información solicitó lo siguiente:
“¿Cómo se investiga y se sanciona el homicidio de una mujer Trans en el Estado de México,¿ existe un protocolo en especifico de actuación e investigación? ¿Que opina sobre la posible tipificación del delito de Transfeminicidio en la legislación penal?, Cuantos homicidios de mujeres Trans se han suscitado en el Estado de México en lo que va del año 2020-2023.”

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta hizo del conocimiento que la Dirección General de Información, Planeación, Programación y Evaluación no cuenta con la información solicitada, pues no está obligada a entregar la información conforme al interés del solicitante, no obstante ello, anexó el reporte estatal de víctimas del delito de homicidio de mujeres reportado ante el Ministerio Público del Estado de México  en el periodo de enero de 2020 a agosto 2023, cifras publicadas en la página del Sistema Nacional de Seguridad Pública; además la Fiscalía Especializada de Homicidios en el Valle de México informó que cuenta con los protocolos denominados “Protocolo de Actuación en la Investigación del Delito de Homicidio” y “Protocolo de Actuación  en la Investigación del Delito de Feminicidio” que son aplicables de acuerdo al sexo que corresponda.

Ante tal respuesta, el particular interpuso el Recurso de Revisión materia del presente asunto, adoleciéndose de que no se le entregó la información solicitada.

Asimismo, es importante señalar que EL RECURRENTE no realizó manifestaciones, alegatos o pruebas y por su parte EL SUJETO OBLIGADO omitió rendir su Informe Justificado, en el término establecido en el numeral 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Es así que, del análisis realizado a las documentales que integran el expediente electrónico, se advierte que existe pronunciamiento expreso del Servidor Público Habilitado, siendo el titular de la Dirección General de Información, Planeación, Programación y Evaluación, quien de acuerdo a sus atribuciones plasmadas en el Manual de Organización de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México es el idóneo para proporcionar la información solicitada, atendiendo a sus atribuciones que a continuación se mencionan:


213410000 DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN

OBJETIVO:
Dirigir y avalar el proceso de planeación, programación, presupuesto y evaluación de las actividades realizadas por la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, mediante el diseño e implementación de estrategias de coordinación, acopio y sistematización de información.

FUNCIONES:
Desarrollar herramientas para la integración y análisis de la información técnica, táctica y estratégica necesaria para la toma de decisiones.

Revisar y validar la información estadística que generen las unidades administrativas de la Procuraduría y mantener su actualización permanente.

Coordinar la evaluación de los procesos y procedimientos de la Procuraduría, con la finalidad de verificar el nivel de desempeño de las unidades administrativas para generar propuestas de mejora alineadas a los objetivos institucionales.

Identificar y proponer indicadores de desempeño de las acciones y servicios de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México con base en las metas planteadas.

Dirigir la integración del manual general de organización, los manuales específicos, los de normas y procedimientos, y demás documentos técnicos y administrativos que resulten necesarios para el buen funcionamiento de la Procuraduría.

Dirigir y evaluar la ejecución de las acciones de modernización y simplificación administrativa de la Institución.

Fijar y difundir las normas y procedimientos para la operación del Sistema Automatizado de Denuncias, así como vigilar su correcta aplicación.

Dirigir el acopio, sistematización y análisis de la información en materia de planeación y programación.

Rendir los informes que le requiera el Coordinador de Planeación y Administración, relacionados con las actividades realizadas en cumplimiento de las funciones bajo su responsabilidad.

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.


Se destaca que la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, es la encargada de validar la información estadística que generen las unidades administrativas y mantener su actualización permanente, por ello se advierte que es el Servidor Público Habilitado idóneo para proporcionar la información solicitada.

Ahora bien, debe precisarse lo relativo a la solicitud de información, y para ello conviene diseminarla para efecto de mejor estudio y comprensión, la cual a letra refiere:

“¿Cómo se investiga y se sanciona el homicidio de una mujer Trans en el Estado de México,¿ existe un protocolo en especifico de actuación e investigación? ¿Que opina sobre la posible tipificación del delito de Transfeminicidio en la legislación penal?, Cuantos homicidios de mujeres Trans se han suscitado en el Estado de México en lo que va del año 2020-2023.”

D dicha solicitud transcrita, se desprenden cuatro cuestionamientos siendo los siguientes:

1. Cómo se investiga y se sanciona el homicidio de una mujer Trans en el Estado de México
2. ,¿ existe un protocolo en especifico de actuación e investigación?
3. ¿Que opina sobre la posible tipificación del delito de Transfeminicidio en la legislación penal?,
4. Cuantos homicidios de mujeres Trans se han suscitado en el Estado de México en lo que va del año 2020-2023.”

De lo anterior, se puede advertir con claridad que el requerimiento marcado con el número 3 se logra desprender que para atenderla, EL SUJETO OBLIGADO tendría que elaborar un documento ad hoc, pues nos encontramos ante un cuestionamiento; por ello, cabe traer a colación los artículos 2°, fracción II; 3°, fracción XI, y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; los cuales disponen lo siguiente:

· Que uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública; 

· Que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley en cita, es una ley de acceso a documentos.

Así, se advierte que el derecho de acceso a la información pública, consiste en una prerrogativa de cualquier persona a solicitar información de la Administración Pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los Sujetos Obligados, esto, acorde con los artículos 12, 24, último párrafo y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En este orden de ideas, es viable traer a colación la Jurisprudencia XXI.1o.P.A. J/27, de los Tribunales Colegiados de Circuito, localizada en la página 1406, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, marzo 2011, Novena Época, misma que por rubro y texto, da cuenta de lo siguiente:

“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.”
(Énfasis añadido).

Conforme a lo expuesto, se advierte que lo peticionado a través de la solicitud de acceso con folio 00084/TECAMAC/IP/2022, resulta una consulta y no así una solicitud de acceso a información pública, pues el Particular no advirtió el o los documentos a los que pretende acceder, sino que buscó un pronunciamiento adhoc por parte del Sujeto Obligado a la interrogante planteada; situación que corresponde al derecho de petición consagrado en el artículo octavo de nuestra Carta Magna. 

Ahora bien, por cuanto hace a los requerimientos marcados con los números 1, 2 y 4, estos si pueden ser colmados con documentos generados por el propio Sujeto Obligado, pues los tres se encuentran íntimamente relacionados al querer conocer la forma de investigación y sanción por el delito de homicidio, así como el protocolo para ello y en específico cuantos homicidios de mujeres Trans se han suscitado de 2020 a 2023. 
Atento a lo anterior EL SUJETO OBLIGADO a través del servidor público habilitado siendo la Dirección General de Información, Planeación, Programación y Evaluación informó que no cuenta con la información conforme al interés del solicitante, no obstante ello anexó el reporte estatal de víctimas del delito de homicidio de mujeres reportado ante el Ministerio Público del Estado de México  en el periodo de enero de 2020 a agosto 2023, cifras publicadas en la página del Sistema Nacional de Seguridad Pública; además la Fiscalía Especializada de Homicidios en el Valle de México; además informó que cuenta con los protocolos denominados “Protocolo de Actuación en la Investigación del Delito de Homicidio” y “Protocolo de Actuación  en la Investigación del Delito de Feminicidio” que son aplicables de acuerdo al sexo que corresponda, como se advierte de la siguiente imagen:

[image: ]

De tal forma que el Sujeto Obligado si bien no entregó la información específica relativa a los homicidios de mujeres Trans como fue solicitado, lo cierto es que servidor público habilitado se pronunció en sentido negativo, pues no tiene la información con el grado de desagregación que pretende obtener el solicitante, no obstante ello, entregó los protocolos de actuación e investigación con los que cuenta, además del reporte estatal de víctimas del delito de homicidio de mujeres reportado ante el Ministerio Público del Estado de México  en el periodo de enero de 2020 a agosto 2023, por  ello se considera debidamente colmados los requerimientos marcados con los números 1, 2 y 4.

Finalmente, es necesario destacar que la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO tiene la presunción legal de ser verídica, considerado que fue emitida por un servidor público en ejercicio de sus funciones, lo que conlleva la presunción de veracidad de todo acto administrativo.

Adicionalmente, es de destacar que este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (sic)

En consecuencia, este Órgano Garante determina que se tiene por atendido el requerimiento realizado por EL RECURRENTE. 

Por lo anteriormente expuesto, se considera que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:



R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE y analizadas en el Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de Acceso a la Información pública que dio origen al Recurso de Revisión número 07372/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del Considerando QUINTO.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución mediante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.








ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/AGZ/DEMF/AGE
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